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Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y de los
Municipios, que presenta el Grupo Parlamentario de Morena
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Ciudad de México,, 16 de noviembre de 2017.

Díp. Jorge Carlfl:^ Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dé!
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
P r es ente:

Quien suscr+be, integrante del Srupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto p^los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita
someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 43 del Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
para quedar_como sigue:

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen

Artículo 43." La Secretaría deberá realizar una
evaluación de los Entes Públicos que tengan
contratados Financiamlentos _ y Obligaciones
inscritos en el Registro Público Único, cuya fuente o
garantía de pago sea de Ingresos de libre
disposición, ■ de acuerdo a su nivel de
endeudamiento. Para aquellos casos en los que las
Entidades Federativas o Municipios realicen la
afectación de sus participaciones federales en
garantía o como Fuente de pago a través de un
fideicomiso público sin estructura que funja conno
acreditado en el Financiamiento u Obligación
correspondiente, se consolidarán estos con los
Financiamlentos y'Obligaciones de la Entidad
Federativa o Municipio y serán computabies para
efectos del Sistema de Alertas.

Propuesta de modificación

Articulo 43.- La Secretaria deberá realizar una
evaluación de los Entes Públicos que tengan
contratados Financiamlentos y Obligaciones inscritos
en ei Registro Público Único, cuya fuente o garantía
de pago sea de Ingresos de libre disposición, de
acuerdo a su nivel de endeudamiento. Para aquellos
casos en los que las Entidades Federativas o
Municipios realicen la afectación de sus
participaciones federales en garantía o como Fuente
de pago a través de un fideicomiso público sin
estructura que funja como acreditado en el
Financiamiento u Obligación correspondiente, se
consolidarán estos con los Financiamientos y

Obligaciones de la Entidad Federativa o Municipio y
serán computabies para efectos del Sistema de
Alertas. Dichos contratos serán autorizados por
la Legislatura local, con el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes, en
los términos del artículo 23 de esta Ley.

LLerenas Morales
f  vi ;,i.v,ffrqc^
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Ciudad de México., 16 de noviembre de 2017.

Dip. lorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIll Legislatura
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo

dispuesto por los articules 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita
someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 14 del Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,

para quedar como sigue:

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen Propuesta de modificación

Articulo 14."...

1. Para la amortización anticipada de la Deuda
Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales
anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones,
en cuyos contratos se haya pactado el pago
anticipado sin incurrir en penalidades y representen
una disminución del saldo registrado en la cuenta
pública del cierre del ejercicio inmediato anterior,
así como el pago de sentencias definitivas emitidas
por la autoridad competente, la aportación a fondos
para desastres naturales y de pensiones, conforme a
lo siguiente:

a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique
en un nivel de endeudamiento elevado, de
acuerdo al Sistema de Alertas, cuando

menos el 50 por ciento;

b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique
en un nivel de endeudamiento en

observación, de acuerdo al Sistema de

Alertas, cuando menos el 30 por ciento; y

U.

Artículo 14.- ...

li Por lo menos el 50 por ciento para la
amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago
de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos
circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos
se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en
penalidades y representen una disminución dei
saldo registrado en la cuenta pública del cierre dei
ejercicio Inmediato anterior, así como el pago de
sentencias definitivas emitidas por la autoridad
competente, la aportación a fondos para la atención
de desastres naturales y de pensiones, y

SÉ SUPRIME

SE SUPRIME 1 6 NÜV 2017
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Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un
nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo a)

Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por
ciento de los recursos a los que se refiere el presente
articulo para cubrir Gasto corriente.

SE SUPRIME

Tratándose de ingresos de libre de disposición que se
encuentren destinados a un fin específico en
términos de las leyes, no resultarán aplicables las
disposiciones establecidas en el presente artículo.

SE SUPRIME

Dip^idal Llere rales



l.Mdl ixasiAli KA Ciudad de México., 16 de noviembre de 2017,

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita
someter a la consideración del Pleno la reserva a la fracción III del artículo 23 del

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, para quedar como sigue:

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen

Artículo 23.- ...

I. a II....

III. No se amplíe el plazo de vencimienco
original de los Financiamiencos respectivos, no se
otorgue plazo o periodo de gracia, ni se modifique el
perfil de amortizaciones del principal del
Financiamiento durante el periodo de la
administración en curso, ni durante la totalidad del
periodo del Financiamiento.

Dentro de los IS días naturales siguientes a la
celebración del Refinanciamiento o

Reestructuración, el Ente Público deberá informar a
la Legislatura local sobre la celebración de este tipo
de operaciones, asi como presentar la solicitud de
Inscripción de dicho Refinanciamiento o
Reestructuración ante el Registro Público Único.

Propuesta de modificación

Articulo 23.-...

I. a II....

III. No se amplíe el plazo de vencimiento
original de. los Financiamientos respectivos, no se
otorgue plazo o periodo de gracia, ni se modifique el
perfil de amortizaciones del principal del
Financiamiento durante el periodo de la
administración en curso, ni durante la totalidad del
periodo del Financiamiento.

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la
celebración del Refinanciamiento o Reestructuración,
el Ente Público deberá informar a la Legislatura locai
sobre la celebración de este tipo de operaciones, así
como presentar la solicitud de inscripción de dicho
Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro
Público Único, que incluya un plan con

laciones especificas de responsabilidad
hacendaría que reduzcan el valor presente la
Deud^a Pública.

Dip. Vidal LLerenas Morales

1 fi fJOV 2017
ÍS i
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Ciudad de México.; 16 de noviembre de 2017.

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura

Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, soiidta
someter a ia consideración dei Pleno la reserva a la fracción XII del artículo 2° del

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, para quedar como sigue:

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen

Artículo 2o. ...

I. a XI. ...

XII. Financiamiento Neto: la suma de las
I disposiciones realizadas de un Finandamiento, y las
Disponibilidades, menos las amottizadones
efectuadas de la Deuda Pública;

XIII. a XL.

Propuesta de modificación

Articulo 2o. ...
I. a XI....

XII. Finandamiento Neto: la diferencia entre las

disposiciones realizadas de un Finandamiento y las
amortizaciones efectuadas de ia Deuda Pública;

XIII. a XL.

• V ■
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Ciudad de México,, 15 de noviembre de 2017.

' I

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del '■ilí.Ml. ' fí*'- r. '. '
Congreso de la Unión <>'<
LXIII Legislatura
Presente:

^ S iVOV 2017

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORE[W',fpdn^ndaiiLéntp é
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara^ Diputados, solí
someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 29 del Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
para quedar como sigue;

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen Propuesta de modificación
Artículo 29.- ...

I. Ei proceso competitivo descrito en el
artículo 25 de esta Ley deberá realizarse
públicamente y de manera simultánea. Para ello, las
propuestas presentadas deberán entregarse en una
fecha, hora y lugar previamente especificados y
serán dadas a conocer en el momento en que se
presenten, pudiendo emplear mecanismos
electrónicos que aseguren ei cumplimiento de lo
anterior. El Ente Público no estará obligado a
presentar las negativas de participación
presentadas por las Instituciones Financieras o
prestador de servidos.

En caso de no obtener el mínimo da ofertas
Irrevocables, la licitación pública será declarada
desierta por única ocasión, por lo que el Ente Público
deberá realizar una nueva licitación pública y, en
caso de no obtener dos ofertas irrevocables en los
términos de la fracción I del artículo 26 de esta Ley,
la oferta ganadora será aquella que se hubiera
presentado en el día y la hora indicada en la
convocatoria, misma que deberá cumplir con los
términos establecidos en la propia convocatoria. La
convocatoria podrá indicar supuestos adicionales
bajo los cuales podrá declararse desierta una
licitación pública, y

II. ...

Artículo 29.- ...

I. El proceso competitivo descrito en el
artículo 26 de esta Ley deberá realizarse
públicamente y de manera simultánea. Para ello, las
propuestas presentadas deberán entregarse en una
fecha, hora y lugar previamente especificados y
serán dadas a conocer en el momento en que se
presenten, pudiendo emplear mecanismos
electrónicos que aseguren ei cumplimiento de lo
anterior.

En caso de no obtener el mínimo de ofertas
irrevocables, la licitación pública será declarada
desierta por única ocasión, por lo que el Ente Público
deberá realizar una nueva licitación pública y, en
caso de no obtener dos ofertas irrevocables en los
términos de la fracción I del artículo 26 de esta Ley,
la oferta ganadora será aquella que se hubiera
presentado en el día y ía hora indicada en la
convocatoria, misma que deberá cumplir con los
términos establecidos en la propia convocatoria. La
convocatoria podrá indicar supuestos adicionales
bajo los cuales podrá declararse desierta una
licitación pública, y

n....

e
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Ciudad de México, 16 de noviembre de 2017.

Dip. lorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión

LXIII Legislatura

Presente:

Quien suscribe, integrante dei Grupo Pariamentario de MORENA, con fundamento en io
dispuesto por los artícuios 109 y 110 dei Regiamento de !a Cámara de Diputados, solicita
someter a ia consideración dei Pieno ia reserva al artículo 48 del Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
para quedar como sigue;

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen

Artículo 48i- El Sistema de Alertas será publicado
en la página oficial da Internet de la Secretaría de
manera permanente, debiendo actualizarse de la
siguiente manera;

a) Trimestralmente, tratándose de Entidades
Federativas, dentro de los 60 días naturales
posteriores al término de cada trimestre;

b) Semestralmente, para el caso de los
Municipios, dentro de los 90 días naturales
posteriores al término de cada semestre, y

c) Anualmente, en el caso de Entes Públicos
distintos de la administración pública centralizada de
las Entidades Federativas y los Municipios, a más
tardar el último día hábil de agosto del ejercido fiscal
de que se trate.

Propuesta de modificación

Artículo 48.- Ei -Sistema de Alertas será publicado
en la página oficial de Internet de la Secretaría de
manera permanente, debiendo actualizarse
trimestralmente, tratándose de Entidades
Federativas, Municipios y Entes Públicos,
dentro de los 60 días naturales posteriores al
término de cada trimestre;

SE SUPRIME

SE SUPRIME

SE SUPRIME
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Ciudad de México, 16 de noviembre de 2017.

Díp. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
Presente:

Quien suscribe, con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo

Cuarto Transitorio del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, para quedar como sigue:

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen

Cuarto. En lo correspondiente al segundo párrafo
del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y ios Municipios,
adicionalmente podrán destinarse a gasto corriente
hasta el ejercicio fiscal 2018 los ingresos excedentes
derivados de ingresos de libre disposición, siempre
y cuando la Entidad Federativa se ciasiñque en un
nivel de endeudamiento sostenible del Sistema de
Alertas.

El tercer párrafo del artículo 14 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, entrará en vigor a partir del ejercicio
fiscal 2019.

Para efectos del cuarto párrafo del artículo 14 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, sólo se considerarán
ingresos de libre disposición destinados a un fin
específico en términos de las leyes que a la fecha de
la entrada en vigor del presente decreto se
encuentren vigentes.

Propuesta de modificación

Cuarto. En lo correspondiente al segundo párrafo
del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios,
adicionalmente podrán destinarse a gasto corriente
hasta el ejercido fiscal 2017 los ingresos excedentes
derivados de ingresos de libre disposición, siempre y
cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel
de endeudamiento sostenibie del Sistema de Alertas.

El tercer párrafo del artículo 14 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, entrará en vigor a partir del ejercicio
fiscal 2018.

SE SUPRIME
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Ciudad de México, 16 de noviembre de 2017.

Díp. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
Presente:

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo
Tercero Transitorio del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios, para quedar como sigue:

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen Propuesta de modificación

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, publicará en su página oficial de Internet la
medición inicial del Sistema de Alertas para
Municipios a más tardar el último día hábil de julio
de 2018, con base en la información de la Cuenta
Pública 2017. Esta medición determinará el Techo
de Financlamiento Neto al cual podrán acceder
durante el ejercicio fiscal 2019.

'■••• • •••-r-' i'.i.' > '

6  ̂0^''

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, publicará en su página oficial de Internet un
informe inicial de! Sistema de Alertas para
Municipios del ejercicio 2017, a más tardar el
último día hábil de marzo de 2018, con base en la
Información del Registro Público Único. Además
de las actualizaciones del Registro por las
operaciones que Informen las Entidades y
Municipios, la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público publicará un informe cada trimestre.
Los informes de junio de cada año se
actualizarán con la información de su Cuenta
Pública del año previo. En cada año, el informe
del último trimestre determinará el Techo de
Financlamiento Neto al cual podrán acceder
durante el ejercicio fiscal del año siguiente.
Toda la información del Registro Público Único
será pública en la página oficial de Internet de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

•'.1v VH
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Ciudad de México, 15 de noviembre de 2017.

Díp. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
Presente:

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo

Segundo Transitorio del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, para quedar como sigue:

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen Propuesta de modificación

Segundo. Los entes públicos con Financiamientos u
Obligaciones contraídos con anterioridad a ia
entrada en operación dei Registro Público Único,
deberán solicitar su inscripción ante dicho Registro
para io cual contarán con un plazo de seis meses
contado a partir de ia publicación de este Decreto,
para io cual ios Entes Públicos deberán acreditar que
se cumplieron ios requisitos aplicables de ia
normatividad vigente en el momento de su
contratación.

Segundo. Los entes públicos con Financiamientos u
Obligaciones contraídos con anterioridad a ia entrada
en operación dei Registro Público Único, deberán
solicitar su inscripción ante dicho Registro para lo
cual contarán con un plazo de tres meses contado a
partir de ia publicación de este Decreto, para io cual
ios Entes Públicos deberán acreditar que se
cumplieron ios requisitos aplicables de ia
normatividad vigente en el momento de su
contratación.

Dip.

1 6 NOV 20í7



NORMA XOCHITL HERNANDEZ COLIN

DIPUTADA FEDERAL
cAmaras de DiPU'rADO>

LXni LEOISLMURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXIII LEGISLATURA
PRESENTE

La que suscribe. Diputada Federal, NORMA XOCHITL HERNÁNDEZ COLÍN, integrante del Grupo
Parlamentario del partido MORENA a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111 y 112, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, por este medio, someto a la consideración de ésta soberanía,
la RESERVA PARA SU ANÁLISIS Y DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, de los artículos 14 y 48,
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, contenidos en el
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

Lo anterior, para quedar como sigue:

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 14.- ...

li Para ía amortización anticipada de ia Deuda Pública, el pago
de adeudos de ejerdcios fiscaies anteriores, pasivos
drcuiantes y otras obligadones, en cuyos contratos se haya
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y
representen una disminución dei saido registrado en ia cuenta
pública dei cierre dei ejercicio inmediato anterior, así como ei
pago de sentencias definitivas emitidas por ia autoridad
competente, la aportación a fondos para desastres naturaies y
de pensiones, conforme a io siguiente;

a) Cuando la Entidad federativa se clasifique en un nivel de
endeudamiento elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas,
cuando menos el 50 por ciento;

b) Cuando ia Entidad Federativa se dasifique en un nivel de
endeudamiento en observadón, de acuerdo ai Sistema de
Alertas, cuando menos ei 30 por ciento; y

II. .

Cuando ia Entidad Federativa se clasifique en un nivel de
endeudamiento sostenible de acuerdo ai Sistema de Alertas,
podrá utilizar hasta un 5 por ciento de ios recursos a ios que
se refiere ei presente articulo para cubrir Gasto corriente.
Artículo 48.- Ei Sistema de Alertas será publicado en la
página ofidai de Intemet de la Secretaría de manera

PROPUESTA

Artículo 14."...

I. Por lo menos ei 50 por ciento para la amortizadón
anticipada de la Deuda Pública, ei pago de adeudos de
ejercidos fiscaies anteriores, pasivos circulantes y otras
obligadones, en cuyos contratos se baya pactado ei pago
antidpado sin incurrir en penalidades y representen una
disminución dei saldo registrado en la cuenta pública del cierre
dei ejercicio inmediato anterior, así como el pago de
sentencias definitivas emitidas por ia autoridad competente, la
aportación a fondos para ía atendón de desastres naturales y
de pensiones, y

Se suprime.

Se suprime.

II....

Se suprime.

•• i '''

,. pi'rrrr-.- .

^  Á'0\/ 2017

Artículo 48.- Ei Sistema de Alertas^seiá-^ublicado en la
página oficial de Intemet de ia Secretaria de manera
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■iJO-
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permanente, debiendo actualizarse de la siguiente manera;

a} Trimestralmente, tratándose de Entidades Federaüvas,
dentro de los 60 días naturales posteriores al término de cada
trimestre;

b) Semestralmente, para el caso de los Municipios, dentro de
los 90 días naturales posteriores al término de cada semestre,

Y

c) Anualmente, en el caso de Entes Públicos distintos de la
administración pút^ica centralizada de las Entidades
Federativas y los Municipios, a más tardar el último día hábil
de agosto dá ejercicio fiscal de que se trate.

permanente, debiendo actualizarse trimestralmente, dentro de
los 60 días naturales posteriores al término de cada trimestre.

ATENT

DIF. NORMA XOCHITL HERNANDEZ COLIN

Página 2 de 2
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con-fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la resen/a al ARTÍCULO NOVENO del ARTÍCULO SEGUNDO del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIIi Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

NOVENO.- Los Ingresos excedentes
derivados de Ingresos de libre disposición
a que hace referencia el artículo 14,
fracción I de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los
Municipios, podrán destinarse a reducir el
Balance presupuestario de recursos
disponibles negativo de ejercicios
anteriores, a partir de la entrada en vigor de
esta Ley y hasta el ejercicio fiscal 2022.

NOVENO.- Los Ingresos excedentes
derivados de ingresos de libre disposición
a que hace referencia el artículo 14,
fracción I de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los
Municipios, podrán destinarse a reducir el
Balance presupuestario de recursos
disponibles negativo de ejercicios
anteriores, a partir de la entrada en vigor de
esta Ley

ATENTAMENTE

DIP. JUAN riDMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE: ^

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al TERCERO TRANSITORIO del ARTÍCULO PRIMERO
del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Tercero. ■ La Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, publicará en su página
oficial de Internet la medición inicial del

Sistema de Alertas para Municipios a más

tardar el último dia hábil de julio de 2018,
con base en la información de su Cuenta

Pública 2017. Esta medición determinará el

Techo de Financiamiento Neto al cual

podrán acceder durante el ejercicio fiscal
2019.

En el caso de los Entes Públicos distintos a

la administración pública centralizada de

las Entidades Federativas y los Municipios,
la Secretaria publicará en su página oficial

SE ELIMINA
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de Internet la medición inicial del Sistema

de Alertas a más tardar el último día hábil

de agosto de 2019, con base en la
información de su Cuenta Pública 2018.

Esta medición determinará el Techo de

Financiamiento Neto al cual podrán

acceder durante el ejercicio fiscal 2020.

ATE NT|/ÜM ENTE
DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:
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Quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 5 del ARTÍCULO PRIMERO del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIll Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 5.-...

En los casos en que las Entidades
Federativas aprueben sus Leyes de
Ingresos y Presupuestos de Egresos,
después de la publicación de la Ley de
Ingresos de la Federación y el Presupuesto
de Egresos de la Federación, las
estimaciones de participaciones y
Transferencias federales etiquetadas que
se incluyan no deberán exceder a las
previstas en la Ley de Ingresos de la
Federación y en el Presupuesto de Egresos
de la Federación del ejercicio fiscal
correspondiente.

Articulo 5.-...

En los casos en que las Entidades
Federativas aprueben sus Leyes de
Ingresos y Presupuestos de Egresos,
después de la publicación de la Ley de
Ingresos de la Federación y el Presupuesto
de Egresos de la Federación, las
estimaciones de participaciones y
Transferencias federales etiquetadas que
se incluyan no deberán exceder a las
previstas en la Ley de Ingresos de la
Federación y en el Presupuesto de Egresos
de la Federación del ejercicio fiscal
correspondiente.
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Para aquellas Transferencias federales
etiquetadas, cuya distribución por Entidad
Federativa no se encuentre disponible en el
Presupuesto de Egresos de la Federación,
las Entidades Federativas podrán realizar
una estimación con base en los Criterios

Generales de Política Económica, el monto

nacional y la distribución realizada en
ejercicios fiscales anteriores.

Para aquellas Transferencias federales
etiquetadas, cuya distribución por Entidad
Federativa no se encuentre disponible en el
Presupuesto de Egresos de la Federación,
las Entidades Federativas podrán realizar
una estimación con base en los Criterios

Generales de Política Económica, el monto

nacional y la distribución realizada en
ejercicios fiscales anteriores. Las que
deberán contar con el visto bueno de la

Secretaría.

ATEN T7A MENTE

DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:

1 6 K'OV 2017
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentarlo de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la

consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 13 del ARTÍCULO PRIMERO del

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, para quedar
como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 13."...

I. a II. ...

III. Con anterioridad al ejercicio o
contratación de cualquier programa o
proyecto de inversión cuyo monto rebase el
equivalente a 10 millones de Unidades de
Inversión, deberá realizarse un análisis

costo y beneficio, en donde se muestre que
dichos programas y proyectos son
susceptibles de generar, en cada caso, un
beneficio social neto bajo supuestos
razonables. Dicho análisis no se requerirá
en el caso del gasto de inversión que se

Artículo 13.-...

III. Con anterioridad al ejercicio o
contratación de cualquier programa o
proyecto de inversión cuyo monto rebase el
equivalente a 10 millones de Unidades de
Inversión, deberá realizarse un análisis

costo y beneficio, en donde se muestre que
dichos programas y proyectos son
susceptibles de generar, en cada caso, un
beneficio social neto bajo supuestos
razonables. Dicho análisis no se requerirá
en el caso del gasto de inversión que se
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destine a la atención prioritaria de
desastres naturales declarados en los

términos de la Ley General de Protección
Civil. De igual forma, no se requerirá
realizar un análisis costo y beneficio,
cuando el gasto de inversión se destine a la
atención prioritaria de desastres naturales
y sea financiado con Ingresos de libre
disposición.

IV. a VIII. ...

destine a la atención prioritaria de
desastres naturales declarados en los

términos de la Ley General de Protección
Civil. De igual forma, no se requerirá
realizar un análisis costo y beneficio,
cuando el gasto de inversión se destine a la
atención prioritaria de desastres naturales
y sea financiado con Ingresos de libre
disposición. Debiendo de informar a la
Secretaría el monto, objeto del gasto y
población objetivo.

IV. a VIII. ...

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,"con'fuhdamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la

consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 14 del ARTÍCULO PRIMERO del

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 14.-...

I. Para la amortización anticipada de
la Deuda Pública, el pago de adeudos de
ejercicios fiscales anteriores, pasivos
circulantes y otras obligaciones, en cuyos
contratos se haya pactado el pago
anticipado sin incurrir en penalidades y
representen una disminución del saldo

registrado en la cuenta pública del cierre
del ejercicio inmediato anterior, así como el
pago de sentencias definitivas emitidas por
la autoridad competente, la aportación a

Artículo 14.-...

I. Para la amortización anticipada de
la Deuda Pública, el pago de adeudos de
ejercicios fiscales anteriores, pasivos
circulantes y otras obligaciones, en cuyos
contratos se haya pactado el pago
anticipado sin incurrir en penalidades y
representen una disminución del saldo
registrado en la cuenta pública dél cierre
del ejercicio inmediato anterior, así como el
pago de sentencias definitivas emitidas por
la autoridad competente, la aportación a
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fondos para desastres naturales y de
pensiones, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la Entidad Federativa se
clasifique en un nivel de endeudamiento
elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas,

cuando menos el 50 por ciento;

b) Cuando la Entidad Federativa se
clasifique en un nivel de endeudamiento en
observación, de acuerdo al Sistema de
Alertas, cuando menos el 30 por ciento; y

Cuando la Entidad Federativa se clasifique
en un nivel de endeudamiento sostenible

de acuerdo al Sistema de Alertas, podrá
utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos
a los que se refiere el presente artículo para
cubrir Gasto corriente.

Tratándose de Ingresos de libre de
disposición que se encuentren destinados
a un fin específico en términos de las leyes,
no resultarán aplicables las disposiciones
establecidas en el presente articulo.

fondos para desastres naturales y de
pensiones, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la Entidad Federativa se
clasifique en un nivel de endeudamiento
elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas,
cuando menos el 50 por ciento;

b) Cuando la Entidad Federativa se
clasifique en un nivel de endeudamiento en
observación, de acuerdo al Sistema de
Alertas, cuando menos el 40 por ciento;

y

11. ...

Cuando la Entidad Federativa se clasifique
en un nivel de endeudamiento sostenible

de acuerdo al Sistema de Alertas, podrá
utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos
a los que se refiere el presente articulo para
cubrir Gasto corriente.

Tratándose de Ingresos de libre de
disposición que se encuentren destinados
a un fin específico en términos de las leyes,
no resultarán aplicables las disposiciones
establecidas en el presente articulo.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN toMERO TENORIO
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DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
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PRESENTE:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de IVfbREÑÁ, corí fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 16 del ARTÍCULO PRIMERO del

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, para quedar
como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 16." El Ejecutivo de la Entidad
Federativa, por conducto de la secretaría de
finanzas o su equivalente, realizará una
estimación del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decretos que se presenten
a la consideración de la Legislatura local.
Asimismo, realizará estimaciones sobre el
impacto presupuestario de las disposiciones
administrativas que emita el Ejecutivo que
impliquen costos para su implementación.

Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad
Federativa, por conducto de la secretaría de
finanzas o su equivalente, realizará
presentará una estimación del impacto
presupuestario de las iniciativas de ley o
decretos que se presenten a la consideración
de la Legislatura local. Asimismo, realizará
presentará estimaciones sobre el impacto
presupuestario de las disposiciones

administrativas que emita el Ejecutivo que
impliquen costos para su implementación.

ATENT

DIP. JUAN R

MENTE

RO TENORIO



CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIIl LEGISLATURA

Juan Romero Tenorio

DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, 16 de noviembre de 2017

OIR. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORÍNÁ.'con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 26 del ARTÍCULO PRIMERO del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIIl Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 26,-..

I. Implementar un proceso
competitivo con por lo menos cinco
diferentes instituciones financieras, del cual
obtenga mínimo dos ofertas irrevocables
de Financiamiento, La temporalidad de
dichas propuestas no deberán diferir en
más de 30 días naturales y deberán tener
una vigencia mínima de 60 días naturales.
Tratándose de propuestas relativas a
Instrumentos derivados, no será aplicable
la vigencia mínima de 60 dias naturales;

Articulo 26.-...

I. implementar un proceso
competitivo con por lo menos cinco
diferentes instituciones financieras, del cual
obtenga mínimo dos ofertas irrevocables
de Financiamiento. La temporalidad de
dichas propuestas no deberán diferir en
más de 30 días naturales y deberán tener
una vigencia mínima de 60 días naturales.

la-vigenoia mínimo de-60 dias naturales^
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En caso de no obtener el mínimo de ofertas

irrevocables, el proceso competitivo será
declarado desierto por única ocasión, por lo
que el Ente Público deberá realizar un
nuevo proceso competitivo y, en caso de no
obtener dos ofertas irrevocables en los

términos de la fracción I de éste artículo, la

oferta ganadora será aquella que se
fiubiera presentado en el día y la hora
Indicada en la invitación enviada a las

Instituciones Financieras o prestador de
servicios, misma que deberá cumplir con
los términos establecidos en la invitación

correspondiente.

IV. a V....

En el caso de operaciones de
Reestructuración que cumplan lo señalado
en el articulo 23, segundo párrafo de esta
Ley, no se requerirá realizar el proceso
competitivo.

Asimismo, tratándose
Refinanciamientos que

de

sustituyan un
FInanciamiento por otro de forma total,
aplicará la excepción prevista en el párrafo
niif» antpr.pHpque antecede.

En caso de no obtener el mínimo de ofertas

irrevocables, el proceso competitivo será
declarado desierto por única ocasión, por lo
que el Ente Público deberá realizar un
nuevo proceso competitivo y, en caso de no
obtener dos ofertas irrevocables en los

términos de la fracción I de éste articulo, la

eferta—ganadora—será—aquella—que—se
hubiera-presentado en el dio y la hora
indicada en-la-invitación enviada a las

Instituciones-Financieras o prestador de
eervieios;-misma que deberá-cumplir-con

IV. a V. ...

En el caso de operaciones de
Reestructuración que cumplan lo señalado
en el articulo 23, segundo párrafo de esta
Ley, no se requerirá realizar el proceso
competitivo, pero si la publicación de la
misma y beneficios obtenidos.

Asimismo, tratándose de
Refinanciamientos que sustituyan un
Financiamiento por otro de forma total,
aplicará la excepción prevista en el párrafo
que antecede.

ATEN

DIP. JUAN RO

ENTE

ERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:

Quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 29 del ARTÍCULO PRIMERO del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXlil Legislatura, para quedar
como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 29.-...

I. El proceso competitivo descrito en
el artículo 26 de esta Ley deberá realizarse
públicamente y de manera simultánea.
Para ello, las propuestas presentadas
deberán entregarse en una fecha, hora y
lugar previamente especificados y serán
dadas a conocer en el momento en que se
presenten, pudiendo emplear mecanismos
electrónicos que aseguren el cumplimiento
de lo anterior. El Ente Público no estará
obligado a presentar las negativas de

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Articulo 29.-...

l. El proceso competitivo descrito en
el articulo 26 de esta Ley deberá realizarse
públicamente y de manera simultánea.
Para ello, las propuestas presentadas
deberán entregarse en una fecha, hora y
lugar previamente especificados y serán
dadas a conocer en el momento en que se
presenten, pudiendo emplear mecanismos
electrónicos que aseguren el cumplimiento
de lo anterior. El Ente Público no estará
obligado a presentar las negativas de
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participación presentadas por las
instituciones Financieras o prestador de
servicios.

En caso de no obtener el mínimo de ofertas

irrevocables, la licitación pública será
declarada desierta por única ocasión, por lo
que el Ente Público deberá realizar una
nueva licitación pública y, en caso de no
obtener dos ofertas irrevocables en los

términos de la fracción I del artículo 26 de

esta Ley, la oferta ganadora será aquella
que se hubiera presentado en el día y la
hora indicada en la convocatoria, misma
que deberá cumplir con los términos
establecidos en la propia convocatoria. La
convocatoria podrá indicar supuestos
adicionales bajo los cuales podrá
declararse desierta una licitación pública, y

A

participación presentadas por las
Instituciones Financieras o prestador de
servicios.

En caso de no obtener el mínimo de ofertas

irrevocables, la licitación pública será
declarada desierta por única ocasión, por lo
que el Ente Público deberá realizar una
nueva licitación pública y, en caso de no
obtener dos ofertas irrevocables en los

términos de la fracción I del articulo 26 de

esta Ley, la oferta ganadora será aquella
que se hubiera presentado en el día y la
hora indicada en la convocatoria, misma
que deberá cumplir con los términos
establecidos en la propia convocatoria. La
convocatoria podrá indicar supuestos
adicionales bajo los cuales podrá
declararse desierta una licitación pública, y

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:

.1 CV

15 kOV 2017
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Quien suscribe, integrante del Grupo Pariamentario de MORENA, con fundamento en ios
artículos 109 y 110 dei Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva ai ARTÍCULO 43 del ARTÍCULO PRIMERO del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIIl Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 43.- La Secretaria deberá realizar

una evaluación de los Entes Públicos que
tengan contratados Financiamientos y
Obligaciones inscritos en el Registro
Público Único, cuya fuente o garantía de
pago sea de Ingresos de libre disposición,
de acuerdo a su nivel de endeudamiento.

Para aquellos casos en los que las
Entidades Federativas o Municipios
realicen la afectación de sus

participaciones federales en garantía o
como Fuente de pago a través de un
fideicomiso público sin estructura que funja
como acreditado en el Financlamiento u

Obligación correspondiente. se
consolidarán estos con los Financiamientos

Artículo 43." La Secretaria deberá realizar

una evaluación de los Entes Públicos que
tengan contratados Financiamientos y
Obligaciones inscritos en el Registro
Público Único, cuya fuente o garantia de
pago sea de Ingresos de libre disposición,
de acuerdo a su nivel de endeudamiento.

Para aquellos casos en los que las
Entidades Federativas o Municipios
realicen la afectación de sus

participaciones federales en garantia o
como Fuente de pago a través de un
fideicomiso público sin estructura que funja
como acreditado en el Financiamiento u

Obligación correspondiente. se
consolidarán estos con los Financiamientos
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y Obligaciones de la Entidad Federativa o
Municipio y serán computadles para
efectos del Sistema de Alertas.

y Obligaciones de la Entidad Federativa o
Municipio y serán computables para
efectos del Sistema de Alertas, Misma que
publicará en los 10 dias naturales
siguientes.

A T E N M E N T E

DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DiP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARIN

PRESiDENTE DE LA MESA DiRECTiVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentarlo de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 48 del ARTÍCULO PRIMERO del

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 48." El Sistema de Alertas será

publicado en la página oficial de Internet de
la Secretaría de manera permanente,
debiendo actualizarse de la siguiente
manera:

a) Trimestralmente, tratándose de
Entidades Federativas, dentro de los 60
días naturales posteriores al término de
cada trimestre;

b) Semestralmente, para el caso de
los Municipios, dentro de ios 90 días

Artículo 48." El Sistema de Alertas será

publicado en la página oficial de Internet de
la Secretaria de manera permanente,
debiendo actualizarse de la siguiente
manera:

a) TrÁmestralmente Mensualmente,
tratándose de Entidades Federativas,
dentro de los §0 10 días naturales

posteriores al término de cada trimestre;

b) Semestralmente Bimestralmente,
para el caso de los Municipios, dentro de



^v^nDoj

&

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIII LEGISLATURA

Juan Romero Tenorio
DIPUTADO FEDERAL

naturales posteriores al término de cada
semestre, y

c) Anualmente, en el caso de Entes
Públicos distintos de la administración

pública centralizada de las Entidades
Federativas y los Municipios, a más tardar
el último día hábil de agosto del ejercicio
fiscal de que se trate.

los 86 10 días naturales posteriores al
término de cada semestre, y

c) Anualmente Trimestralmente, en
el caso de Entes Públicos distintos de la

administración púbiica centralizada de las
Entidades Federativas y los Municipios, a
más tardar el último día hábil de agosto del
ejercicio fiscal de que se trate del mes
siguiente al concluir el trimestre que se
informa.

ATENT/V MENTE
DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario-de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al SEGUNDO TRANSITORIO del ARTÍCULO PRIMERO

del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Segundo. - Los Entes Públicos con

Financiamientos u Obligaciones contraídos
con anterioridad a la entrada en operación
del Registro Público Único, deberán
solicitar su inscripción ante dicho Registro
para lo cual contarán con un plazo de seis
meses contado a partir de la publicación de
este Decreto, para lo cual los Entes

Públicos deberán acreditar que se
cumplieron los requisitos aplicables de la
normatividad vigente en el momento de su
contratación.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE ELIMINA

ATENT

DIP. JUAN Rb,
MENTE

lERO TENORIO
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Palacio Legislativo de San Lázaro 16 de noviembre de 2017.

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de Ja Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita
Diputada Federal Maricela Contreras Julián, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de
Regeneración Nacional, someto a la consideración de esta Soberanía, modificación del Artículo 2 Fracción I de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios contenido en el Dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para quedar como sigue;

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2.- ...

I. Asociaciones Público-Privadas:

las previstas en la Ley de
Asociaciones Público Privadas o en

las leyes de entidades federativas,
incluyendo los proyectos de
prrestación de servicios de cualquier
esquema similar de carácter local,
independientemente de la
denominación que se utilice;

II.aXL....

MODIFICACIÓN PROPUESTA

Artículo 2.- ...

I. Asociaciones Público-Privadas:

las previstas en la Ley de
Asociaciones Público Privadas o en

las leyes de entidades federativas;
incluyendo—los—proyectos—de
prrostaoién-de servicios de cualquier
esquema similar de-carácter-locnl,
Iftdependientemente de-
denominoción quo-se-utilice;

da

II.aXL....

Suscribe

DIP. MARICELA CONTRERAS JULIAN

t»|i|U«53tk>

16NOV2017
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Ciudad de México, 9 de noviembre de 2017.

Díp. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de !a Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
Presente:

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, solicita someter a la consideración de! Pleno la reserva al artículo
Segundo Transitorio del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios, para quedar como sigue:

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Dictamen Propuesta de modificación

Segundo. Los entes públicos con Financiamientos u
Obligaciones contraídos con anterioridad a la
entrada en operación del Registro Público Único,
deberán solicitar su inscripción ante dicho Registro
para lo cual contarán con un plazo de seis meses
contado a partir de la publicación de este Decreto,
para lo cual los Entes Públicos deberán acreditar que
se cumplieron los requisitos aplicables de la
normatividad vigente en el momento de su
contratación.

Segundo. Los entes públicos con Financiamientos u
Obligaciones contraídos con anterioridad a la entrada
en operación del Registro Público Único, deberán
solicitar su inscripción ante dicho Registro para lo
cual contarán con un plazo de tres meses contado a
partir de la publicación de este Decreto, para lo cual
los Entes Públicos deberán acreditar que se
cumplieron los requisitos aplicables de la
normatividad vigente en el momento de su
contratación.

ico Félix Díaz
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 16 de noviembre de 2017

DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESEN TE:

,1

1 5 ivOV 2017

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentarlo de MOREfí/^-ton'fundai(iÍnto en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva al CUARTO TRANSITORIO del ARTÍCULO SEGUNDO
del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que presenta la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

CUARTO.- En lo correspondiente al
segundo párrafo el artículo 14 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios,
adicionalmente podrán destinarse a gasto
corriente hasta el ejercicio fiscal 2018 los
Ingresos excedentes derivados de Ingresos
de libre disposición, siempre y cuando la
Entidad Federativa se clasifique en un nivel
de endeudamiento sostenible de acuerdo al
Sistema de Alertas.

El tercer párrafo del artículo 14 de la Ley de
la Ley de Disciplina Financiera de las

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE ELIMINA
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Entidades Federativas y los Municipios
entrará en vigor a partir del ejercicio fiscal
2019.

Para efectos del cuarto párrafo del artículo
14 de la Ley de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y
ios Municipios, sólo se consideran los
Ingresos de libre disposición destinados a
un fin especifico en términos de ias leyes
que a la fecha de la entrada en vigor del
presente Decreto se encuentren vigentes.

DIP. JUA

AMENTE

MERO TENORIO
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